
NORMAS DE CONVIVENCIA 

CEPR. SAN PASCUAL 
BAILÓN. 

PINOS PUENTE 

PROBLEMAS DE DISCIPLINA 
 

 La COMISIÓN DE CONVIVENCIA, que es un órgano 
dependiente del Consejo Escolar, podrá, en caso de 
conductas contrarias a las normas de convivencia, 
suspender la participación de un alumno o alumna en las 
actividades extraescolares que este centro organiza.  

 
 RESPETO ENTRE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 
 

 Es importante que todos los miembros de esta 
comunidad: docentes, padres, madres, alumnos y alum-
nas, mantengamos una relación positiva basada en el 
respeto mutuo.  

 
 RESPETO AL DERECHO A LA EDUCACIÓN 
 

 Los alumnos y alumnas, que gozan de un puesto 
escolar gratuito proporcionado por la sociedad, tienen 
el deber de aprovechar su estancia  y, en cualquier 
caso, de permitir a quienes quieren ser educados la 
posibilidad de estudiar y aprender. Por eso los maestros 
y maestras del centro, en colaboración con los padres y 
madres, pondrán todo su celo y empeño para que esta 
finalidad se cumpla. 

 
MATERIALES Y OBJETOS CONTRARIOS AL APRENDIZAJE 
 

 Para facilitar el trabajo en el colegio los padres y 
madres procurarán que sus hijas e hijos no traigan obje-
tos, cosas, que puedan distraerles de la actividad de 
estudio: revistas, fotos, cromos, teléfonos móviles, 
juguetes, aerosoles... 

 
 EDUCACIÓN CÍVICA: LIMPIEZA Y RUIDOS 
 

 Deseamos hacerles partícipes y colaboradores en 
nuestro empeño por mejorar la conciencia de nuestros 
alumnos y alumnas sobre la gran importancia de tener 
un aula limpia y sin ruidos y de tener un patio donde la 
basura ocupe el lugar que merece, es decir, los conte-
nedores.  
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“Si te atreves a enseñar, no dejes 
de aprender”. John Cotton Dana. 

“Educar no es fabricar adultos 
según un modelo sino liberar en 
cada uno lo que le impide ser él 
mismo, permitirle realizarse se-
gún su genio singular”.Olivier Re-
boul, Filosofía de la educación 

ANTE CUALQUIER PROBLEMA NO DU-
DE EN PONERSE EN CONTACTO CON 
NOSOTROS. 
 
GRACIAS 



Horario General del Centro 

JORNADA LECTIVA: en horario continuado 
de 9 a 14 horas para todos los niveles de 
Primaria. 

COMEDOR ESCOLAR: de 14 a 16 horas. 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:  

 Les recordamos que en la secretaría del centro 
pueden  recoger las solicitudes. El horario de estas activi-
dades esta en el tablón de anuncios del colegio. 

 Las actividades serán: 

  

TUTORÍAS:  

 Los padres o madres que deseen sa-
ber sobre el aprendizaje de su hijo o hija 
tendrán, dentro del horario escolar, una 
hora para contactar con el maestro o maes-
tra tutores de los mismos. Sería importante 
comunicar, con tiempo suficiente, el día de 
la visita con la intención de que el docente 
tutor tenga tiempo para preparar toda la 
información necesaria. 
 
 Lunes: De 17,30 a 18,30 de la tarde 

 
 
     FINALIDADES EDUCATIVAS  
 

   Las finalidades educativas nos indican lo que 
queremos para los alumnos y alumnas que vienen a este 
colegio. Todos debemos colaborar para conseguir tales 
propósitos: los padres interesándose por el trabajo de los 
hijos, los maestros transmitiendo todo el “saber” necesario 
para ello y los niños aprovechando, lo mejor posible, el 
tiempo que vienen a su escuela. 

 
 Estas son nuestras FINALIDADES: 

?Favorecer la educación integral de los educandos 
?Fomentar el uso de estrategias educativas orientadas 
hacia la formación de mujeres y hombres libres, críticos, 
tolerantes, solidarios y preparados para aceptar las nor-
mas de una sociedad democrática.  
?Promocionar la adquisición de conocimientos científicos, 
técnicos, humanísticos, históricos, estéticos, motrices, 
hábitos intelectuales y técnicas de trabajo 
Capacitar para el ejercicio de actividades profesionales 
?Formar para la paz y la solidaridad entre los pueblos 
?Preparar para participar activamente en la vida social y 
cultural 
 
 MEDIDAS ESPECIALES PARA REFORZAR EL APRENDIZAJE 
 
 LA IMPORTANCIA DEL DESAYUNO 

Todos los expertos en nutrición aconsejan que los ni-
ños y niñas desayunen adecuadamente antes de entrar en 
el colegio y durante la hora del recreo. (Cuidado con las 
golosinas y con los productos de bollería: pueden producir 
caries y obesidad). Es sabido que esta práctica les ayudará 
a aumentar su atención, interés y energía para aprender.  

 
 LA IMPORTANCIA DEL SUEÑO 

 Dormir es una necesidad vital cuyos principales ene-
migos son la televisión y un horario de vida desestructura-
do. Debemos adoptar medidas para que nuestros hijos e 
hijas sean capaces de descansar lo suficiente (dormir entre 
8 y 10 horas). Así vendrán al colegio y se podrán enfrentar 
a sus tareas con renovada energía.  

 
 HÁBITOS DE ESTUDIO Y VIDA ORDENADA EN EL HOGAR 
 En la casa es importante fomentar hábitos de or-
den en el niño y niña. Tener un horario de estudio, mante-
ner ordenada su habitación, dejar preparada la cartera y la 
ropa del día siguiente antes de acostarse, ayudar en la 
casa sin atribuir trabajos en función del sexo sino según las 
posibilidades de cada uno... 

ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CENTRO 
(cuestiones de interés general) 

ENTRADAS Y SALIDAS: Se ruega la asistencia 
diaria y puntual evitando demoras que, si son reitera-
das, alteran el normal desarrollo de las clases. Cual-
quier falta ha de ser justificada personalmente por es-
crito al tutor o tutora. SE RUEGA DEJEN Y RECOJAN  A 
SUS HIJOS E HIJAS EN LA CANCELA, evitando en lo 
posible la entrada al patio. Les pedimos su colabora-
ción sobre todo al recoger a los más pequeños inten-
tando no invadir las filas, para que los tutores puedan 
controlar mejor las filas de sus hijos-as. La seguridad y 
bienestar de los niños-as es lo más importante. 

ASAMBLEAS INFORMATIVAS:  
 
PRIMER CICLO: 
 
SEGUNDO CICLO: 
 
TERCER CICLO: 
 
LUGAR: COMEDOR ESCOLAR. 

CALENDARIO ESCOLAR:  permanecerá expues-
to en el tablón de anuncios del Centro. A modo de in-
formación general, recordar que el periodo lectivo se 
extiende desde el día 10 de septiembre al 22 de ju-
nio, ambos inclusive; con los siguientes periodos vaca-
cionales: 

- NAVIDAD: del 23 de diciembre al 6 de enero. 
- SEMANA SANTA: del 27 de marzo al 5 de abril. 
- DIAS NO LECTIVOS: 12 de octubre; 2 noviem-

bre; 27 de noviembre; 7 y 8 de diciembre ;  1 de mar-
zo; 1 de mayo. A estos se añadirán la festividad de San 
Pascual Bailón y otro día determinado por el Consejo 
Escolar Municipal. 


